
2) BLANCA MARCHANT CARO 
J. V "VILLA PADRE HURTADO" 

a) CONSEJEROS REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
DE CARÁCTER TERRITORIAL (Juntas de Vecinos) 

1) ANA MARÍA PAVEZ GONZÁLEZ 
J.V "UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS" 

1 º OFICIALÍZASE, conformación del CONSEJO 
COMUNAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA 
MUNCIIPALIDAD DE CODEGUA, órgano Consultivo de esta, en adelante también 
el "Consejo", se regirá por las normas contenidas en la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y el Reglamento Nº 11/2011 de este Municipio, 
el cual queda integrado por los Consejeros que a continuación se indican: 

(SECMU) N 156/2018 DECRETO 

4° QUE, el Reglamento Nº 11 de fecha 11 de agosto 
de 2011 de la I. Municipalidad de Codegua y sus posteriores modificaciones. 

3° QUE, las actas de elección de Consejeros de los 
03 colegios electorales (Organizaciones Territoriales, Funcionales y Actividades 
Relevantes) 

2º QUE, el padrón oficial de organizaciones 
territoriales y funcionales habilitadas para participar del proceso de elección, 
publicado en la página web del municipio. 

1 º QUE, el Decreto Alcaldicio Nº 145 de fecha 22 de 
noviembre de 2018, que declara abierto Registro de Inscripción para la 
conformación del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

CONSIDERANDO: 

3º Las disposiciones de la Ley Nº 20.500 sobre 
Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública. 

2º Las disposiciones de la Ley Nº 19.418 que 
establece normas sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias, y 
sus posteriores modificaciones. 

1 º Las facultades conferidas por la Ley Nº 18.695/88, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades cuyo texto refundido fue fijado por el 
D.F.L. 1/ 19.704, de Interior, publicado en el Diario Oficial del día 03 de Mayo de 
2002 y sus posteriores modificaciones. 

VISTOS: 
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ANGC/CPSZ/rao.- 

HEWC>K11!if'ZAL10 CAMPOS 
AL DE (S) 

ÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

2) CUERPODEBOMBEROSCODEGUA 
SR. JUAN FERNANDEZ HERRERA (Superintendente Bomberos) 

1) HUMBERTO MORALES MATURANA 

e) CONSEJEROS REPRESENTANTES DE ACTMDADES RELEVANTES DE LA 
COMUNA 

5) SERGIO TAMAYO CARRASCO 
AGRUPACIÓN PRO CODEGUA MUSIC BAND 

4) CARMENAGUILERACORDERO 
CENTRO DE PADRES Y APOD. "LICEO MUNICIPAL CODEGUA" 

3) LUCIENNE AGUILERA CANDIA 
CENTRO DE PADRES Y APOD. "COLEGIO JESÚS ANDINO" 

2j ANA ANDREA MOLIIiA CORREA 
C.D. "SAN EDUARDO" 

1) MARGARITAAGUIRRECOOK 
"BIBLIOCROCHET" 

b) CONSE.JEROS REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
DE CARÁCTER FUNCIONAL 

5) SONIA CACERES GATICA 
J. V "IRARRAZABAL" 

4) SANDRA SANDOVAL OTAROLA 
J.V "ISLA NORTE" 

3) NELSON GONZALEZ CASTILLO 
J.V "ESTADIO" 
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